
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0247-40-83
q 11 .

Lima, 0...de... abril de 198.3.
Visto el Informe N2 017-83-DINAR de la Dirección Nacional de

Recreación, solicitando autorización para viaje de funcionario al extranjero en comisión de servicio;
CONSIDERANDO:

E Que, la Embajada de Austria y el Centro Nacional de Documentación de Montañas del Mundo del Club Alpino Francés, han invitado al se-ñor César Morales Arnao, Especialista en Andinismo de la Dirección soli
citante, para que participe en el Curso de Información y DocumentaciónyF para que colabore en el Ambiente "El Andinismo en el Perú" de la Exposi-
ción "El Perú Antiguo y Viviente" que se realizarán en Paris y en el Castillo de Schallaburg de Vienaz Austria, respectivamente;

Que, es conveniente autorizar el viaje del citado funcionario,
cuya realización no irrogará ningún egreso al Estado Peruano;

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 372 del Decre-GAS Ley N2 20555, Segunda Disposición Complementaria del Decreto Legisla-
SANA ivo N2 135, Artículo 75% de la Ley N% 11377 y Artículo 128 de la Ley N?2

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- AUTORIZAR al señor César MORALES ARNA0O, Especia-lista en RED 11, Grado 11 Sub Grado 2 de la Dirección Nacional de Recrea
ción para que, en Comisión del Servicio, viaje al Centro Nacional de Do-

—cumentación de Montañas del Mundo en Paris, Francia y colabore en la Ex-
“¿posición "El Perú Antiguo y Viviente", en Viena, Austria; entre el 5 de

Abril y el 19 de Mayo de 1983.
9] Artículo 2%.- El viaje autorizado mediante la presente Resolu-

ción no originará ningún egreso al Estado Peruano ni dará derecho a exo-
neración tributaria o aduanera de ninguna clase.

Artículo 3%.- Al término de su viaje, el señor César Morales -
Arnao elevará un informe documentado a la Alta Dirección.

Regístrese y comuniquese.” > Y,
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—
ASUNTO: Autorización de viaje al exterior del ProfesorA” CESAR MORALES ARNAO, en Comisión de Servicios.

INFORME N?  144-0A4J-83

AL_SEÑOR_ DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Profesor Césan Monales Arnao, Especialista en RED 11 de La Dí -
rección Nacional de Recreación ha sido invitado a participar en el
Curso de Información y Documentación "El Andinismo en el Perú", y
de La Exposición "El Perú Antiguo y Viviente", que se realizará en
París y en Viena, respectivamente, del 5 de abrul al 19 de mayo del
presente año.

2.- Esta Oficina vistos ba informes de La Dinección Nacional de Recrnea-
ción y de La Unidad de Personal, y de conformidad con el Ant. 37”del
D.L. 20555, Ant. 75” de La Ley 11377 y Ant. 128” de La Ley 23556, op£
na procedente aprobar el proyecto de Reselución que se adjunta.

Lima, 6 de abril de 1983

Atentamente,
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